
ESCUELA DE POSGRADO 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
República Argentina 

EXP-UNC: 0000011/2018 

VISTO: 
La Ordenanza N° 002/06 HCD aprobada por Resolución N° 97/07 HCS y la 

Oíd. 1/07 HCD aprobada por Resolución 38/08 HCS, por la que se crea la Carrera 
de Especialización en Hematología. 

ATENTO: 
La nota presentada a fs. 1 por el Director Alterno de la Carrera, Dr. Pablo 

Iribarren 
Lo aconsejado por el Consejo Asesor de Especialidades, Consejo Ejecutivo y 

la Comisión de Posgrado. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 1°.- Otorgar en carácter excepcional una prórroga de 1 (un) año a los 
Alumnos de la Carrera de Especialización eri Hematología (Cohorte 2014) para 
finalizar la Carrera. 

Artículo 20: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS A NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 
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